
INFORME MENSUAL ACTIVIDADES 

“APOYO PROFESIONAL, PROGRAMA APOYO AL EMPRENDIMIENTO FEMENINO 2023-

2026, REGIÓN DEL MAULE. DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE.” 

 

1.- ANTECEDENTES 

 
Nombre: Héctor José Hernández Reveco 

RUT: 17.759.915-8  

Lugar de desempeño: Centro de Negocios Linares 

Función: Profesional de apoyo Programa FNDR de Apoyo al Emprendimiento Femenino, 

Centro de Negocios Linares, código 40.047.018. 

Período del Contrato: 16 de junio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

Fecha: 1 de octubre de 2025. 

 

2.- OBJETIVO GENARAL: 

 

 En el marco de la implementación del PROGRAMA APOYO AL 

EMPRENDIMIENTO FEMENINO 2023-2026, Región del Maule, años 2023-26, 

se requiere contratar el servicio de apoyo profesional para las labores de 

captación de demanda, relatoría de contenidos y mentoría 

permanente a las Escuelas de Formación para Emprendimiento 

Femenino, de la Dirección Regional del Maule. 

 

 

3.- ALCANCE: 
PERIODO QUE CUBRE EL INFORME:  

1 de septiembre de 2025 30 de septiembre de 2025 

DESDE: día – mes – año HASTA: día – mes - año 

 

 

 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL: 
 

 Apoyar en la atención y tipos de consultas en el ámbito técnico. 

 Apoyar la Ejecutiva de Fomento encargada de Centro de Negocios de 

Linares en los talleres, charlas, tutorías (físicas-virtuales) respecto al 

desarrollo del Programa. 

 Apoyar a la ejecutiva de Fomento encargada de Centro de Negocios 

(CDN) en el proceso de planificación y control de gasto en la ejecución 

en las Escuelas de Emprendimiento Femenino. 

 Apoyar a la Ejecutiva de Fomento en el control y seguimiento técnico y 

Financiero del Programa correspondiente al CDN Comuna de Linares. 

 

 Asistir técnicamente a las egresadas de las EFEF que completen la etapa 

1 de formación empresarial en la postulación de su plan de negocios a 

financiamiento. 



 Apoyar a beneficiarias del Programa mediante mentoría y 

acompañamiento permanente en la implementación de los proyectos 

de fomento adjudicados. 

 Apoyar en la coordinación de sesiones de la academia regional 

realizada por el centro de negocios de Curicó, en donde se dirige, se 

controla asistencia y reporta en base de datos cantidad de alumnas que 

participan por sesión. 

 Asistir con asesoría a las emprendedoras de Linares, Pelluhue y Chanco 

que desean formalizarse para seguir avanzando en el programa que 

busca financiar a emprendedoras de la región.  

 

 

4.1 DESARROLLO 

Dentro de las actividades a realizar se encuentran: 

 

 Coordinación de clases vía online (meet) “Escuela de Fortalecimiento 

Empresarial Femenino”.  

 Creación de eventos, registros de asistencia, encuestas de satisfacción 

en plataforma de Neoserra.  

 Promoción y vinculación con organismos estatales acerca de escuelas 

de fortalecimiento empresarial femenino. 

 Apoyo en asesoría profesional en el centro de negocios de Linares, sede 

Cauquenes. 

 

 

 

5.- CONCLUSIONES: 

 

 Con el cierre de esta etapa del FNDR año 2 la limitada competencia 

digital de las participantes de la Academia de Fortalecimiento 

Empresarial Femenino se ha consolidado como una barrera estructural 

crítica que impacta directamente en la eficiencia operativa del 

programa y en el progreso de sus emprendimientos. 

 Esta brecha digital se manifiesta en dos áreas clave: 

 Dificultad Administrativa: Evidenciada por los problemas sistemáticos 

que enfrentan las beneficiarias al completar formularios digitales de 

registro y asistencia. 

 Retraso en la Formalización: Las carencias en el manejo de herramientas 

tecnológicas esenciales para la gestión y la formalización empresarial 

están generando retrasos significativos en los plazos previstos y han 

provocado un aumento en la demanda de tiempo y esfuerzo en las 

asesorías individuales, desviando el foco desde la estrategia de negocio 

hacia la solución de problemas técnicos básicos. 

 En resumen, la falta de alfabetización digital no es solo un desafío menor, 

sino el principal cuello de botella que ralentiza la formalización de los 

emprendimientos y consume recursos de asesoría valiosos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN QUE AVALAN LOS SERVICIOS 

COMPROMETIDOS (según lo establecido en contrato) 

 

Boleta de Honorarios 

 

 

 

 

 

1 de octubre de 2025 

 
Fecha informe Firma funcionario 

 

 

7.- EVALUACIÓN Y SUPERVISOR 
 

            

 

 

 

         

 

Claudia Chacón Mestre                                                          Ejecutiva de Fomento                                                                            

 Nombre Cargo 

 

8.- VISACIÓN DIRECTOR REGIONAL 

 

 



 

 

 

 

 

 

Oscar Araya Zúñiga                                  Director Regional SERCOTEC 

 Nombre Cargo 
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